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Dolor dorsolumbar, hipercalcemia y síndrome 

constitucional 

La importancia de valorar al paciente de forma integral tanto en Urgencias como en Atención Primaria sin centrarnos solamente 

en un motivo de consulta aparentemente banal como es una lumbalgia en un varón de 56 años con síndrome de Down. 

Paciente hipotiroideo bien controlado, acude por dolor lumbar desde hace 3 meses, constante, características mal definidas, 

no respeta sueño nocturno, tratamiento con analgésicos sin mejoría. Hiporexia, astenia y pérdida de peso. No fiebre, 

sudoración nocturna. Sin otra clínica. Constantes normales. Sin adenopatías cervicales, axilares o inguinales. Auscultación 

cardiopulmonar y exploración abdominal normal. Musculoesquelético: dolor a la palpación de apófisis espinosas dorsal 12, 

lumbar 1º. Electrocardiograma normal. Solicitamos analítica y radiografía (Rx) de tórax. Hemograma normal, bioquímica con Ca 

14.3mg/dl, fosfatasa alcalina 140U/l. Se comprueban niveles de Ca. Rx tórax: elevación hemidiafragma derecho, 

aplastamientos vertebrales D10 y D11. Ingreso por síndrome constitucional e hipercalcemia de probable origen tumoral. 

Diagnóstico: neoplasia renal con metástasis líticas. 

El Síndrome Constitucional (SC) está integrado por la tríada de astenia, 

anorexia y adelgazamiento, independientemente de otros síntomas o 

signos. Los tumores malignos son la causa principal de SC. No existe 

evidencia científica ni protocolo consensuado acerca del abordaje 

diagnóstico más eficiente del SC. El 5% de las lumbalgias crónicas 

responden a una patología grave y se debe solicitar prueba de imagen. La 

sospecha de neoplasia primaria o secundaria es un criterio de derivación 

urgente. El 40% de las hipercalcemia son tumorales y manifestaciones 

clínicas variadas desde estados asintomáticos hasta situaciones que 

pueden comprometer la vida. Diagnóstico diferencial con 

hiperparatiroidismo. 
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